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H abiendo llegado a conocimiento de la Jun ta  de Gobierno rumores sobre 

una posible modificación total o parcial de la misma, por la Autoridad Guber

nativa, se acordó por unanim idad personarse al día siguiente ante el excelen

tísimo señor Gobernador C ivil de la Provincia haciéndole entrega de un docu

mento en el que se manifiesta que el Colegio Médico ha llenado en todo mo

mento de la manera más escrupulosa los fines que le encomiendan los Estatu

tos de Colegios Médicos, haciendo constar su absoluta obediencia a las órde

nes emanadas de los Poderes constituidos.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión a las veinte 

y una horas del mismo día de empezada.

E l Presidente, F. Proubasta. - E l Secretario, M . Parrizas.


